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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

18950 BADAJOZ

Doña Lucía Peces Gómez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mercantil n.º 1
de Badajoz, anuncia:

1.  Que en el  procedimiento  concursal  ordinario  voluntario  0000094 /2012
referente al concursado "Procondal Promociones y Construcciones, S.A.", con CIF
A-06182851 se ha acordado la tramitación escrita del convenio, fijándose la fecha
límite de dos meses desde la fecha de 8 de mayo de 2013

2. Sólo se podrán presentar propuestas de convenio conforme al artículo 113.2
hasta un mes anterior al vencimiento del plazo previsto en el apartado anterior.

3. Poner en conocimiento de los acreedores que aquellos lo deseen pueden
adherirse a la/s propuesta/s de convenio en los términos previstos en el artículo
115.3 de la LC hasta el vencimiento fijado en el punto 1.

Badajoz, 8 de mayo de 2013.- La Secretaria Judicial.
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